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Ref. 110014003082-2019-001647-00 

 
Previo a decretar el emplazamiento del demandado VITA-CO 

AGENCIA BTL S.A.S., inténtese su notificación en la dirección de 
correo electrónica oscar.gonzalez@vita.net.co aportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda. 

 

De otra parte, tenga en cuenta el memorialista que en el 
cuaderno 2 se puede apreciar que desde el 11 de diciembre de 2020 
se encuentran elaborados los oficios de las medidas cautelares 
decretadas en auto del 13 de marzo de 2020, sin que se hubieren 
retirado por el interesado. 

 

Por lo anterior se señala la hora de 9:30 del día veintiséis (26) 
del mes de agosto de 2021 con el fin de que la parte demandante 
comparezca en la Secretaría del Juzgado en aras de retirar los citados 
oficios. 

 
Frente a la solicitud de poner a disposición expediente digital, 

se informa al memorialista que a pesar de que este Despacho se 
encuentra en proceso de digitalización aún no es posible acceder 
favorablemente a su solicitud. 

 
Finalmente, requiérase a Banco Davivienda y Bancolombia 

para que informen al Despacho el trámite dado a los oficios Nos. 3648 
y 3649, acompáñese copia de los mencionados, que obran a folios 05 

y 06 del cd. 2. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día trece (13) de agosto de 2021 
Por anotación en estado Nº 80 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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